
   
       
 

 
ACTA 33º SESIÓN EXTRAORDINARIA COMISIÓN DE ESTATUTO 

 
FECHA  : 09.09.2020. 
 
LUGAR  : Plataforma Zoom 
 
HORA INICIO  : Se inicia a las 14:51 horas. 
 
TABLA: 
 
ASISTENCIA: 

Mesa Ejecutiva: 
 
Sr. Germán Solís Godoy, presidente. 
Sr. Miguel Ramos Tapia, vicepresidente. 
Sr. Alejandro Ortiz Astudillo, secretario. 
 
Miembros Titulares: Sr. Mario Gaete Madariaga, Sr. Alejandro Orellana Mc Bride, Sra. 
Carolina Ponce Arias, Sr. Domingo Vega Toro, Sr. Alexandre Román Lopes, Sra. Carmen 
Jorquera Jaramillo (subrogando), Sra. Patricia Cortés Iturrieta, Sra. Carolina Rodríguez Malebrán, 
Sra. Luperfina Rojas Escobar, Sr. Héctor Bugueño Egaña, Sr. Cristian Noemí Padilla, Sr. Raúl 
Pinto Rodríguez (subroga a Juan Rodrigo Díaz), Sr. Luis Carrasco Castro, Sra. Cecilia Hernández 
Araya, Srta. Verónica Huerta Romero, Srta. Karina Núñez Videla, Sr. Cristóbal Villalobos 
Nahuelñir, Srta. Valeria Chacana Alarcón, Srta. Karla San Francisco. 
 
Miembros Suplentes: Sr. Luis Eyquem Santoro, Sr. Carlos Lagos Moraga, Srta. María José 
Vásquez Geldez, Sr. Jorge Illanes Fernández. 
 
Excusan Asistencia: Sra. Alejandra Jana Ayala (suplente), Sr. Marcos Corgini Videla, Sr. Iván 
Fernández Rojas. 
 
Ausentes: Sr. Juan Rodrigo Díaz Cuevas, Sra. María Campos Carreño, Sra. Arlyn Orellana Mc 
Bride, Sr. José Contreras Molina, Sr. Elvis Campos Palacios, Sr. Andrés Álvarez Cortes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DESARROLLO: 

 Punto 1.- Aprobación de acta N°31 del 26.08.2020, y acta N°32 del 02.09.2020 

Habiendo quórum el señor presidente inicia la sesión a las 14:51 horas. De acuerdo a la tabla, se 

da la palabra para la aprobación y observaciones de Acta N°31 del 26 de agosto de 2020. 

El comisionado señor Noemí realiza una observación respecto al envío de la citación. Solicita 

que éstas sean enviadas a través del correo de la CEULS. Se explica que se envió desde el correo 

personal del secretario, estando a la espera que la institución ejecutara el traspaso interno del 

correo al nuevo secretario. 

SE APRUEBA EL ACTA POR UNANIMIDAD. 

Se ofrece nuevamente la palabra para la aprobación y observaciones de Acta N°32 del 02 de 

septiembre de 2020. 

SE APRUEBA EL ACTA POR UNANIMIDAD. 

 

Punto 2.- Informe Comisión Ad-Hoc 

El presidente entrega la palabra a la Comisión Ad-Hoc para que rinda cuenta del informe que 

fue enviado a la Mesa Ejecutiva de la CEULS con fecha 04 de septiembre 2020.  

En representación de la Comisión Ad-Hoc habla el comisionado Alejandro Orellana Mc Bride. 

 

Punto 3.- Informe de correspondencia de Mesa Ejecutiva.  

1.- El secretario de la Mesa Ejecutiva informa que, hasta el inicio de la sesión, solo habían sido 

enviados al correo de la CEULS correos excusando asistencia de algunos comisionados.  

2.- Se informa que, en el correo en que excusa su participación a la sesión de trabajo de la 

Comisión, el comisionado Marco Corgini Videla entrega argumentos para la discusión de los 

puntos 7 y 8 establecidos en la tabla que se envió en la citación. 

3.- Por último, se informa a los/as comisionados/as presentes que, durante la exposición del 

informe de la Comisión Ad-Hoc, la comisionada Carmen Jorquera Jaramillo envía a la Mesa 

Ejecutiva de la CEULS un correo, en el cual adjunta carta de renuncia a la Sub-Comisión de 

Participación, carta que es debidamente leída para el conocimiento de los/as comisionados/as 

presentes. 

 

 



Punto 4.- Informe de visita al Consejo Académico y al Departamento de Educación. 
 

La actual Mesa Ejecutiva entrega a los/as comisionados/as información acerca de su visita al 

Consejo Académico del día miércoles 02 de septiembre, incluyendo en esta entrega de 

información a la comisionada Cecilia Hernández Araya que en ese momento se mantenía 

cumpliendo el rol de secretaria de la Mesa Ejecutiva. 

Una vez entregado el resumen de la visita, el comisionado Cristian Noemí Padilla pide la palabra 

para señalar que la Mesa Ejecutiva, en las siguientes instancias ante el Consejo Académico debe 

ser enfática en señalar que el trabajo que desempeña la CEULS es autónoma, valorando la 

participación de la Comunidad Universitaria, pero entendiendo siempre que la CEULS toma las 

decisiones. En esa misma línea interviene el comisionado Alexandre Román Lopes, que sostiene 

que la Mesa Ejecutiva debe, en las instancias en que participe la Comunidad, dar cuenta del 

trabajo de fondo que implica la CEULS, indicando, finalmente, que la Mesa Ejecutiva saliente 

debería generar y exponer un balance de su gestión. 

Luego, la discusión se centra netamente en la participación de la Comunidad, interviniendo 

los/as comisionados/as Jorge Illanes Fernández, Verónica Huerta Romero y Luperfina Rojas 

Escobar, además del presidente y secretario de la CEULS. Finalmente, pide la palabra el 

comisionado Héctor Bugueño Egaña, quien señala que los tiempos para el trabajo de la CEULS 

nos apremian, y solicita a la Mesa Ejecutiva que se revise la metodología de trabajo que se está 

utilizando para la participación de la Comunidad.  

Con respecto a la visita que efectuó la Mesa Ejecutiva al Departamento de Educación, tanto el 

presidente como el vicepresidente de la CEULS entregan a los/as comisionados/as presentes 

un resumen de la actividad, exponiendo la forma en que se desarrolló, las temáticas que se 

abordaron y las dudas e inquietudes que se generaron en la actividad. 

 
Punto 5.- Actividades CEULS-Participación de la comunidad ULS. 
 

El vicepresidente Miguel Ramos Tapia comienza explicando el Seminario que se realizó el día 

03 de septiembre, en el cual participaron el comisionado Alejandro Orellana Mc Bride y la 

comisionada Karla San Francisco, además de la asesora jurídica de la Universidad de la Serena 

Elizabeth Escobar. Luego expone a los/as comisionados/as una presentación explicando el 

“Taller Participativo CEULS, Construyendo Universidad en Comunidad” que se llevará a efecto 

el día 23 de septiembre del presente año. 

Respecto al Taller, intervienen las comisionadas Carolina Rodríguez Malebrán y Karina Núñez 

Varela quienes invitan a los/as comisionados/as a participar en las actividades que se están 

realizando por parte de la CEULS, agregando que, para el Taller del 23 de septiembre, debiera 

ser obligación la asistencia de los/as comisionados/as debido que se realizará un día de trabajo 

de la Comisión. Luego, interviene el comisionado Héctor Bugueño Egaña, el vicepresidente 

Miguel Ramos Tapia y el presidente Germán Solís Godoy, quien pone termino a la discusión.  



Antes de pasar al siguiente punto, el vicepresidente pregunta a los/as comisionados/as presentes 

si existía algún/a voluntario/a que quisiera realizar una exposición a modo de introducción en 

el Taller del día 23 de septiembre. Al no proponerse nadie, el presidente se ofrece a realizar dicha 

exposición. 

 

Punto 6.- Propuesta sesiones de trabajo CEULS. 

Comienza hablando el presidente de la CEULS, indicando que han existido problemas para que 

la Mesa Ejecutiva pueda asistir a los Consejos Académicos porque éstos se desarrollan a las 

17:00hrs, y las sesiones de trabajo de la CEULS se extienden, por lo general, hasta las 18:00hrs, 

aunque en algunas oportunidades se extiende a más de esa hora. Por lo anterior le plantea, a 

los/as comisionados/as presentes, cambiar el horario del primer miércoles de cada mes y agregar 

un día a la semana para el trabajo.  

Intervienen en este punto el comisionado Alexandre Román Lopes, y la comisionada Luperfina 

Rojas Escobar, quienes señalan que es difícil buscar otro día para sesionar, pero la comisionada 

propone evaluar la posibilidad de realizar una solicitud al Consejo Académico para que el primer 

tema en tabla del Consejo sea la exposición que debe realizar la Mesa Ejecutiva de la CEULS. 

El presidente concluye con la discusión, proponiendo dejar el tema sobre la mesa, y compromete 

a la Mesa Ejecutiva para enviar una encuesta en la que los/as comisionados/as puedan plantear 

horarios y/o días alternativos para las sesiones de la CEULS. Se establece como plazo para cerrar 

la encuesta el día 23 de septiembre. Por último, el presidente plantea que, por la hora, se diera 

paso a un receso de 15 minutos. 

La comisionada Karina Núñez Varela pide palabra para señalar que realizó envío de un correo 

sobre el orden de la tabla, el cual, a su juicio, retrasa el trabajo de la Comisión.  

 

SIENDO LAS 16:22 HORAS SE LEVANTA RECESO HASTA LAS 16:35 HORAS. 

 

SIENDO LAS 16:39 HORAS SE VUELVE AL TRABAJO. 

 

Punto 7.- Continuación de la discusión artículo trece, funciones del cargo de Rector (a). 

Continuando con la discusión el presidente plantea reanudar la discusión respecto las funciones 

que tendrá el cargo de Rector(a). 

Se inicia debate donde intervienen los/as comisionados/as Alejandro Orellana Mc Bride, 
Domingo Vega Toro, Cecilia Hernández Araya, Verónica Huerta Romero, Luis Carrasco Castro, 
Carolina Rodríguez Malebrán, Alexandre Román Lopes, Luperfina Rojas Escobar, Karina 
Núñez Varela Mario Gaete Madariaga, Héctor Bugueño Egaña, además del presidente y 
vicepresidente de la CEULS. 



Después de un largo intercambio de opiniones, siendo las 17:35hrs, se somete a votación:  

 “h) Proponer al Consejo Universitario las plantas del personal académico, no académico y directivos de 
la Universidad, de acuerdo a las necesidades institucionales, de conformidad al decreto con fuerza de ley 
Nº29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de 
la ley Nº18.834, sobre Estatuto Administrativo y por las demás disposiciones legales que les resulten 
aplicables.” 

 

 Comisionados/as 
presentes con 
derecho a voto 

Votos a favor Votos en 
contra 

Votos 
Abstención 

TOTAL 21 18 2 1 

 

ACUERDO N°63:  CONFORME A REGLAMENTO SE APRUEBA LA MOCIÓN. 

 

Continúa el debate respecto a otra función del cargo de Rector/a. En este punto intervienen 
los/as comisionados/as Alejandro Orellana Mc Bride, Verónica Huerta Romero, Héctor 
Bugueño Egaña, Alexandre Román Lopes, Domingo Vega Toro, Cecilia Hernández Araya, 
Karina Núñez Varela, Luperfina Rojas Escobar, Carolina Rodríguez Malebrán, además del 
presidente y vicepresidente de la CEULS. 

Concluido el debate y, siendo las 18:06hrs, se somete a votación:  

 “i) Proponer al Consejo Universitario las políticas de gestión y desarrollo de personas (Recursos 
Humanos), respetando la legislación vigente.” 

 

 Comisionados/as 
presentes con 
derecho a voto 

Votos a favor Votos en 
contra 

Votos 
Abstención 

TOTAL 22 18 4 0 

 

ACUERDO N°64:  CONFORME A REGLAMENTO SE APRUEBA LA MOCIÓN. 

 

 



Punto 8.- Varios. 
 
Por la hora, el presidente señala que pasamos a temas varios. En este punto pide la palabra el 
comisionado Mario Gaete Madariaga, quien hace pública su renuncia a la Sub-Comisión de 
Participación. 
 
Luego interviene la comisionada Karina Núñez Varela, quien levanta moción para que la 
Comisión continúe sesionando hasta que se finalice el punto n°7 propuesto en la tabla contenida 
en la citación a la sesión de la CEULS. 
 
 
Levantada la moción, siendo las 18:15hrs, se efectúa la siguiente votación: 
 

 Se continua hasta terminar el punto 7 de la tabla. 

 

 

 Comisionados/as 
presentes con derecho a 

voto 

Votos a 
favor 

Votos en 
contra 

Votos 
Abstención 

TOTAL 22 19 2 1 

 

ACUERDO: CONFORME A REGLAMENTO SE APRUEBA LA MOCIÓN. 

 
 
 
Se continúa el trabajo, analizando la siguiente disposición: “j) Proponer al Consejo Universitario la 
Carrera Funcionaria y Académica dispuesta en el Estatuto General del Estado y demás leyes que rigen al 
respecto”. 
 
Intervienen en la discusión los/as comisionados/as Karina Núñez Varela, Mario Gaete 
Madariaga, Domingo Vega Toro, Carmen Jorquera Jaramillo, Cecilia Hernández Araya, Verónica 
Huerta Romero, Alexandre Román Lopes, Héctor Bugueño Egaña, además del presidente y 
vicepresidente. 
 
Finalmente, como no se llega a un acuerdo, el vicepresidente propone dar por terminada la sesión 
de trabajo de la CEULS, retomando la discusión sobre este punto en la siguiente sesión. 
 
 
SIENDO LAS 18:46 HORAS, SE PONE TÉRMINO A LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE LA CEULS 
 

 



MIGUEL RAMOS TAPIA               SR. GERMÁN SOLÍS GODOY 
   VICE-PRESIDENTE         PRESIDENTE 
 
 
    ALEJANDRO ORTIZ ASTUDILLO 
                                                                 SECRETARIO 

 

 

 

 


